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Llatnamofi especialmente la aten> 
cion sobre la corresponciencia y 
estado demostrativo que á c<mti-
nuacion publicamos, puesto que 
ambas cosas prueban de una ma-
nera incontestable lo que son los 
planes del Sr. Camacho y el nin-
gún criterio que preside en ellos, 
una vez puestos en práctica. Aquí 
tenemos un caso del resultado de 
la aplicación del 16 por 100 á la 
riqueza territorial, y por él se pue-
den ver los iene/ícios que encuen-
tra el país con las cacareadas re-
bajas. 

¡Pobre país y pobre agricultura! 
Esperamos que no faltarán di -

putados que se hagan cargo de las 
razones en que se apoya la corres-
pondencia á que aludimos, así co-
mo el estado que le acompaña, de-
biendo advertir que este se en-
cuentra formado con datos oficia-
les, puesto que están sacados del 
Boleii/i Oficial de Lérida del 13 de 
Junio de 1881, y del de 20 de Mar-
zo del corriente año. 

Y dicho esto, que juzgue el 
país, la Representación nacional 
y hasta el mismo Sr. Camacho. 

*Aíer 4 de Abril de 1882. 
Señor director do EL POPULXB. 

Muy señor mío y de mi mayor apre-
cio: Como adición á la que le escribí el 
18 de Marzo próximo pasado, he de dar-
le cuenta de otra calamidad qneba caí-
do sobre este distrito, no ménos enorme 
que las que en la citada le manifes-

Este distrito municipal habia cum-
plido lo dispuesto en el art. 24 del re-
glamento de 10 de Diciembre de 1878, y 
en consecuencia, se creia acreedor á los 
beneficios otorgados por el art. 1 d e la 
lev de 31 de Diciembre de 1881 sobre re-
forma de la contribución de inmue 
bles. , , , 

Pero, ¿sabe Vd. qué ba sucedido a los 
pueblos de esta provincia, comprendí 
dos en el nombrado beneficio? Una cosa 
mucho peor que á los que, con su mo-
rosidad y desobediencia á las leyes, no 
han cumplido lo dispuesto en el citado 
reglamento de amillaramiento; pues si 
bien estos continuarán tributando la 
contribución territorial al 21 por 100; 
nosotros, ó sean los pueblos que lo han 
cumplido, la tributaremos al 60 por 100 
ó más. Se lo voy á probar: 

En el amillaramiento vigente hasta 
hoy, este distrito tenía reconocida una 

APREM IOS 

POR LL 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

dentro de las veinticuatro horas 
sigu'entes decretará el embargo. 

Art. 24 
Art. 25 
Art. 26 
Art. 27. Concedida por el juez 

municipal la autorización expre-
sada en el art. 23, comt nzará el 
apremio de segundo grado, ó sea 
el de ejecución, con venta de bie-
nes muebles y semovient3S del 
deudor, sin excluir los ganados, 
caldos, cereales y demás produc-
tos agrícolas, ni las rentas ó al-
quileres. 

Art. 28 En el mismo dia, ó 
á mas tardar en el siguiente, el 
ejecutor notificará la providencia 
á cada contribuyente; y si en el 
término de veinticuatro horas no 

riqueza líquida imponible por los tres 
conceptos de rústica, urbana y pecnna-
ria, de 89.230 pesetas, y las cédulas-de-
claraciones presentadas por los contri-
buyentes, con las rectificaciones hechas 
por la junta municipal, arrojan 89.559. 
Pero viene el Boletín Oñcial del 20 de 
Marzo último con una circular que nos 
ordena hacer el reparto al 16 por 100 
(asi como á los demás pueblos compren-
didos en el beneficio del art. 1." de la 
ley de 31 de Diciembre último), pero 
no sobre la riqueza de 89.559 p setas 
que arrojan las cédulas-declaraciones 
de los contribuyentes, sino sobro la de 
244.546 pesetas 63 céntimos. 

¿Es esto justo y legal? 
¿Gómo es posible que so haga el re-

parto sobro la riqueza de 241.546 pesetas 
63 céntimos, si en el distrito no h a y 
más riqueza que la declarada? 

Cuando una cosa no existe ne es po • 
sibles encont'-arla. Esto sucederá á este 
Municipio y á muchos otros de esta pro 
vincia; pues aunque venga el mismo 
señor Camacho con todos los peritos 
agrónomos de la nación, no encontra • 
ráu á este término más riqueza de la 
denunciada. 

Para que vea que no somos nosotros 
solos los perjudicados con las famosas y 
célebres rofbrmas del 8r. Camacho, refe-
rentes á la contribución territorial, ten-
go el gusto de incluirie el adjunto esta-
do que comprende los pueblos do esta 
provincia que resultan' recargados en 
más del 100 por 100 de Lu que pagaban 
en 1881, y á no ser porque seria dema-
siado extenso, hubiera incluido muchos 
otros, casi todos, que salen recargados 
con un 25 al 100 por lOO; pero me pa-
rece lo suficiente para que Vd. se forme 
una idea de lo injusto y desbarajustado 
que es el indicado reparto publicado 
por la delegación de Hacienda en el 
citado Bolelin. 

En el mencionado estado observará 
que hay algunos pueblos, como Es-
tabon, que el aumento de riqueza es una 
cosa la más desordenada y exorbitante 
que se puede imaginar, en tanto, que 
todo el termino del nombrado Kstahon 
no creo valga las 398 226 pesetas 23 
céntimos que se le fijan de riqueza. 

Si bien los pueblos comprendidos en 
el referido estado ignoro la riqueza que 
han declarado, ya se puede afirmar que 
no hay ninguno que haya tenido el au-
mento de riqueza que se lo supone ni 
que la tuviera oculta 

Al distrito mnicipal do Foutllonga, 
de esta provincia, del que tengo bastan 
te conocimiento, le ba sucedido lo mis-
mo que á este, pues, no obstante deque 
las cédulas-declaraciones presentadas 
importaban tan sólo 35.264 pesetas 63 
céntimos, (cantidad igual á la con que 
hoy contribuían), por la Administración 
sele fijan 54 697 pesetas 81 céntimos. 

Si esto cmntinuB así, ¿á dónde iremos 
á parar? No hay necesidad de decirlo, 
porque demasiado lo sabe todo el 
mundo. 

presentase el recibo que acredite 
el pago íntegro del débito y del 
recargo impuesto por la demora, 
se llevará á efecto la ejecución. 

Art. 29. Si despues de notifi-
cada la providencia del juez de 
paz, se observase que el deudor 
sustrae ú oculta los efectos sobre 
que la ejecución debe recaer, el 
ejecutor procederá inmediatamen-
te al embargo y depósito de los 
mismos, á no ser que en el acto 
presente el contribuyente persona 
abonada que se constituya respon-
sable de aquellos. 

Art. 30. Serán exceptuados 
del embargo y venta para el pago 
de contribuciones: 

1.' Los ganados oestinados á 
la labor ó acarreo de los frutos de 
la tierra que el deudor cultive, y 
los carros, arados y demás instru-
mentos y aperos propios de la la-
branza. 

2." Los instrumentos, herra-
mientas ó útiles que los artesanos 
necesitan para sus trabajos perso-
nales. 

3." La cama del deudor y su 
consorte y de los hijos que vivan 
en su compañía y bajo su potes-
tad, compuesta de las prendas or-
dinarias. 

4.° Los uniformes, armas y 
equipos militares correspondien-
tes al grado y estado de activo 

El Sr. Camacho no 
se ha propuesto arruin 
y hacer que so quedeu 
las sus tan nombradas 
pero de seguro que ble 
seguirá si las pone en ej 

Si no temiera abusar 

sino que 
,c^os pueblos 
^bjados con 
' 'entísticas; 
i ' t o lo con-

raado de la 

atención de Vd., se extendería e.i otras 
consideraciones, áun cuando ya na-
da podría decir que no lo baya dicho 
toda la prensa sensata, este su afectísi-
mo seguro servidor y constante suscri-
tor Q. B. S. M. 

Q L L . 

P R O V I . I C I A D E L E R I D A . 

Estado demostrativo de lo que algunos pueblos de esta provincia satisfacían por 
contribiwion ierritoriíU ea 1881 o l í i por iOO, y de lo que satisfarán en 1882 ai 
1t> por 100. 

PUEBLOS., 

1 8 S 9 . 

PUEBLOS., 

Riqueza líquida 
iinpouible que te-
nia cada pueblo. 

Cupo de contribu-
ción para el Tesoro 
al 2 0 ' 7 1 por 1 0 0 . 

Riqueza liquida 
im^nible fíjada 
por la Admon. 

Cupo de contribu-
ción para el Tesoro 

ai le por ido. PUEBLOS., 

P tulas. C J . Pesetas. Ct. Pesetas. Ct. Pesetas. Cs. 

89.230 18.486 ' 24 244.546 63 39.128 » 
Aytona.. 74-082 » 15.347 '94 141.062 36 22.574 » 

13.716 » 2 841 60 99;i49 11 15 864 1» 

Albatarrech 23.560 » 4.881 5 49.110 88 7 858 M 

26.188 87 5.425 24 81.999 45 13.120 B 

19.175 I» 3.972 58 40.115 49 6.420 » 
13.579 > 2.813 25 52.358 17 8.378 » 
4.690 » 971 66 21.608 80 3.458 » 

A r t ^ a de Lérida 21.514 » 4.457 16 80.462 56 12.874 » 
26.875 i> 5.567 85 155.606 38 24.896 » 
12.325 > 2.553 43 49 084 21 7 852 » 

BatUln deSás 26.225 » 5.433 7 68.939 87 11.030 » 
10.834 » 2.244 53 28.179 27 4..508 D 

Bellvis 100.268 36 20.773 07 216.441 80 34.630 a 
Bosost 20.600 » 4.267 82 85.570 63 13.69 » 
Castollnon de Seana. 52.265 ñ 10.828 » 223 816 98 35.812 0 
Castellserá 28.739 5.954 9 98.438 68 15.750 0 

19.416 74 4.022 65 53.648 84 8.578 » 
11.934 » 2.472 42 22.082 20 3.532 B 

Espot 18.300 3.791 30 102.683 35 16.428 B 

Estahon 22.910 4.746 :38 398.226 23 63.716 B 

Esterri de Aneo 28.602 » 5.925 62 121.440 44 19.430 B 

8.307 V . 1.721 V 16.541 10 2.648 a 
9 570 » 1.982 66 28.824 42 4.612 » 

48.0t58 » 9.958 50 107.900 90 17.264 B 

Juneda 88 274 9 18.288 16 267.659 84 42.820 B 

Llavorsi 36.950 )) 7.655 10 194.419 87 31.104 B 

45.415 25 9.408 89 92.533 24 14.808 O 

Miraleamp 37.576 7.784 79 87.047 49 13.926 B 

Mongay 31.742 » 6.576 14 74.759 84 11.962 > 
Noria 3.536 1» 732 55 16 800 71 2 . 6 ^ B 

33 425 W 6.924 80 82.474 15 13.194 O 

22.601 9 4.682 35 50.551 52 8.088 B 

17.506 9 3.626 79 49 965 51 7.994 » 
Sarroca de Lér ida . . . 19.641 9 4.069 10 69.892 63 11.182 B 

Solerás 11.429 9 2.367 75 35.069 92 5.612 B 

22.681 9 4.698 90 51.183 95 8.188 B 

71 1,37 9 14.737 75 202.640 45 32.422 » 
Torreserona 14.311 40 2.964 90 29.232 45 4.576 » 

10.050 » 2.082 9 104.827 97 16 772 > 
Tuvent 14.325 » 2.967 75 29.858 57 4.778 B 

Vilanova de la Barca 22.363 » 4.633 9 52.774 83 8.444 B 

Los anteriores pueblos salen recargados algunos con el 100 por 100, otros con 
el 200, 300 y 400 4or 100, y hasta algunos con el 1.000 y 1 600 por 103. 

¡Qué modo do rebajar la contrioucion al 16 por 100 tiene e l S r . Camacho! ¡Por 
cierto que <38 digno de aplauso! 

servicio ó de retiro de los insti-
tutos militaros establecidos con 
arreglo á las leyes. 

Art. 31. El ejecutor hará en su 
caso inventario y embargo ue los 
efectos á presencia de los testi-
gos. (iuando no se encuentren ve-
cinos que puedan ser testigos, ó 
los requeridos para serlo se opu-
sieren, el ejecutor lo hará constar 
por diligencia con expresión de 
sus nombres, bastando en este ca-
so la presencia del aguacil ó de 
cualquiera otro auxiliar. 

En el acto requerirá al deudor 
para que nombre uu depositario, 
que se encargue de la custodia 
y conservación de aquellos. 

Si el deudor no nombra deposi-
tario, ó el nombrado no ofrece ga-
rantía suficiente, el ejecutor nom-
brará otro que desde luego se 
encargue de los efectos embarga-
dos. 

Cuando sean varios los contri-
buyentes ejecutados, el juez mu-
nicipal nombrará, á propuesta del 
ejecutor, un depositario que se en-
cargue de los efectos de todos 
ellos. 

Art. 32. Todo contribuyente 
establecido en el mismo pueblo, si 
no se hallare físicamente imposi-
bilitado, está obligado á aceptar 
el cargo de depositario de los efec-
tos embargados, cuando fuere 

nombrado por el juez de paz: pero 
tendrá derecho al abono de los 
gastos que el depósito le cause. 

Art. 33. Cuando no pueda ve-
rificarse el embargo dispuesto 
por el juez de paz porque el deu-
dor se niegue á abrir las puertas 
de su casa, ó de cualquier otro 
modo oponga resistencia, la auto-
ridad local prestará al ejecutor los 
auxilios necesarios para que con-
tinúen sin interrupción los proce-
dimientos. 

Art. 34. La tasación de los 
efectos se hará inmediatamente 
por un perito nombrado por el eje-
cutor y otro que designará el deu-
dor, nombrando un tercero el juez 
municipal en el caso de discor-
dia entre aquellos, y la venta se 
hará en pública subasta dentro de 
los tres días siguientes al del em-
bargo, en el sitio y hora que el 
juez municipal haya señalado con 
anticipación por medio de anun-
cio público ó pregón, y notifican-
do antes la providencia al deu-
dor. 

El mismo juez ó quien deba 
sustituirle, presidirá el acto de la 
subasta. 

Si el deudor renunciase ó se 
opusiera al nonbramiento de peri-
to por su parte, el juez municipal 
los nombrará de oficio, y en caso 

Hoy, al decir de los periódicos 
ministeriales, se pondrá á discu-
sión en el Congreso el tratado 
franco español. 

No ha faltado periódico que, ha-
blando de este asunto, dice lo si-
guiente para consuelo de los in-
dustriales españoles. 

El colega á que aludimos, ha-
blando quizá por boca del Gobier-
no, se expresa de este modo: 

«El tratado de comercio con Francia 
se disentirá ámpliamente bajo todos sns 
puntos de vista, pero la votaciou se re-
ducirá á aprobar ó á desaprobar la con -
vención diplomática, sin que se reforma 
en ninguna de sus cláusulas.» 

Por de pronto, el Sr. Posada se 
ha puesto afónico, y no asistirá á 
la sesión de hoy, y el Sr. Albace-
te. presidente de la comision que 
ha informado el proyecto de au-
torización para ratificar el trata-
do, se ha metido en cama, y los 
médicos, según dice un periódi-
co, haa dicho que tal vez en un 
par de dias no pueda asistir al 
Congreso. 

¿Qué significa todo esto? 
Por de pronto, los dipufaios 

ministeriales que se han compro-
metido á hablar y á votar en con-
tra del tratado (le comercio, áun 
cuando el Gobierno no la hiciera 
cuestión de Gabinete, son los si-
guientes: 

«Señores Balaguer, Torres Baró, Mar-
cet,. Marín. Madorell, Orozco, Ferratgea, 
Romero (D Vice.,te), Planas, Bosch y 
Labrüs, Maciá y Bonaplata, Diz Rome-
ro, Alvarez Mariño. Gay, Sardá, Rius 
Montaner. Bosch y Fustigueras, Bosch 
y CarbonelL Cañeilas, Bastellet, Godó, 
Fabra Henrich, Mataró. Mas Martínez y 
Quintana.» 

Prometen, pues, una gran espec-
tacion las .sesiones que se sucede-
rán en estos dias en el Congreso. 

No obstante, el Sr. Sagasta á 
quien teme es al Senado, según 
tenemos entendido. 

de discordia, nombrará asimimis-
mo otro que la dirima. 

Art. 35. Será postura admisi-
sible la que cubra las dos terceras 
partes de la tasación; y si aquella 
no se presentase en el término de 
dos horas despues de abierto el 
remate, se admitirá la que cubra 
el importe del débito y costas del 
apremio, sea cualquiera el valor 
de la tasación. 

En el caso de no verificarse la 
venta, el juez podrá disponer que 
el todo ó parte de los efectos se 
trasladen á otro pueblo donde 
aquella sea más expedita. 

Si solicitando el ejecutor esta 
traslación, se negase á ello el juez 
municipal, deberá el primero re-
currir á la Administración econó-
mica poniendo en su conocimien-
to esta negativa. 

Si la Administración, estiman-
do conveniente la traslación, se lo 
comunicase asi, no podrá ya en-
tonces negarse el juez municipal 
á decretar] la, sopeña de incurrir en 
responsabilidad exigible en la for-
ma prevenida en el art, 25. 

Art. 36. El depositario entre-
gará el producto de la venta al 
cobrador, y éste lo aplicará á cu-
brir el débito de la contribución, 

de lo que sobraré se satisfarán 
as cuotas del apremio. 

Ayuntamiento de Madrid



Despues de los dias consagrados 
d fiestas religiosas que acaban de 
trascurrir, y entrando de lleno en 
el primer dia hábil en que la pelí-
tica vuelve á adquirir toda su im-
portancia, bueno es que señale-
mos el estado de la cosa pública 
para que sirva como punto de par-
tida á los que siguen con el inte-
rés que se merece los aconteci-
mientos del momento. 

Respecto de Barcelona, diremos 
que continúa en la misma situa-
ción, sin perjuicio de exponer en 
otro lugar aquello que más resalte 
acerca de la situación del Piinci-
pado y de su hermosa capital. 

Kn Zaragoza se han cerrado las 
tiendas, así como en las Baleares. 
En Oviedo el espíritu público está 
algún tanto levantisco, asi como 
en Zamora y en Búrgos, en donde 
hay también alguna marejada. 

Como somos enemigos de dar 
por nuestra parte noticias des-
agradables, por los inconvenien • 
tes que estas ofrecen en su publi-
cación, nos atenemos en lo ante-
riormente dicho al espíritu y letra 
de los diarios ministeriales, pues-
to que pueden cazar en vedado, sin 
temor de la denuncia de algún 
guarda bosque, ó sea. dicho en tér-
minos más claros, de algún fiscal 
de imprenta. 

Reconoce, como es público, el 
estado intranquilo de los pueblos, 
la cuestión del subsidio, la de con-
sumos y la del tratado de comer-
cio cuya discusión debe princi-
piar hoy en el Parlamento. Pero 
sobre esta cuestión hay otra más 
grave, más trascendental, más 
amenazadora. Es la que apunta 
en las más ricas y hermosas pro • 
vincias de Andalucía. 

La escasez de las lluvias ha he-
cho que miles de jornaleros se 
encuentren allí sin trabajo, y, co-
mo es natural, sin medios para 
hacer frente á sus necesidades. 
Los Ayuntamientos, especialmen-
te de la provincia de Sevilla, no 
saben qué hacer. Se ha pensado 
por el Gobierno en emplear á di-
chos jornaleros en obras públicas, 
especialmente en algunas carre-
teras en proyecto; pero como para 
hacer dichas carreteras tiene que 
proceder la expropiación de ter-
renos, resulta que no es posible 
por el pronto, sino al cabo de dos 
meses, emprender tales trabajos. 

Es decir, que por falta de pre-
visión la cuestión de trabajo en 
las provincias de Andalucía es 
grave, y no sabemos cómo el Go-
bierno la conjurará. 

Dice La Correspondencia-. 
«Algunos periódicos recuerdan que 

el Gobierno y las Cámaras partuguesas 
dejaron en statu guo el tratado de la ba-
hía de Zorenzo Afarguet.» 

Si es ó no oportuno el recuerdo, 
lo podrán decir el Gobierno, los 
periódicos ministeriales y los par-
tidarios del tratado franco-espa-
ñol. 

La Correspondencia, al reprodu-
cirlo, ha querido hacer una caram-
bola. _ 

Lo esperábamos. El último aten-
tado contra el consulado español 
en Túnez ha sido una cosa insig-
nificante. Cuatro ó cinco soldados 
franceses, ébrios, por supuesto, han 
sido los autores do todo. A lo mé-
nos así lo dice La Correspondencia, 
como rueden verlo nuestros lec-
tores: 

«Noticias do origen autorizado per-
miten á un colega asegurar que carece 
de importancia la tentativa de algunos 
soldados franceses de penetrar en la ca-
sa del cónsul de España en Tünez. 

El suceso se verificó, según dicen, en 
la ñocha del dia 2; los franceses cedie-

ron bien pronto de su propósito ante la 
enérgica actitud del dragoman del con-
sulado que estaba de guardia, y por Ul-
timo, tiene por indudable que, á conse-
cuencia de la protesta de nuestro cón-
sul, el asunto quedó en breve y satisfac-
toriamente resuelto.» 

Ese segnm dicen de La Correspon-
dencia es el que más gracia nos 
hace. 

De alguu tiempo á esta parte 
nos ocurre con lo q le pasa en el 
Africa que siempre salimos des-
calabrados, y los franceses se po-
nen la venda para curarse. 

La Iberia, que siempre tiene á 
mano paños calientes para que la 
situación continúe en perfecta sa-
lud, niega las siguientes noticias: 

«En círculos ministeriales se ha ha-
blado hoy de un proyecto ideado por el 
8r. Sagasta, y aceptado por el gene-
ral Martínez Campos. 

Próximo á ser disuelto el ejército del 
Norte, se trata de crear otro en Catalu-
ña con la misma organización que aquel. 

¿Quién lo mandará? Si es, como se di-
ce, un capitan general del ejército, el 
señor marqués de Peña-Plata seguirá 
en su actual cargo de capitan general 
de Cataluña. 

Para el caso de que el señor marqués 
sea nombrado general en jefe, ya se in 
dican varios candidatos á la capitanía 
general del Principado. 

Entre los diputados catalanes minis-
teriales no es bien acogido el proyecte 
de crear ese ejército de Cataluña » 

Se ha dicho además que uuas 
siete brigadas del ejército del 
Norte se hablan dirigido á Catalu-
ña, asi como hablan subido por el 
ferro-carril del Mediterráneo ¡al-
gunos batallones; más como los 
periódicos ministeriales lo niegan, 
fuerza será creerlos á puño cer-
rado. 

La Sociedad Madrileña Protec-
tora de los Animales y de las Plan-
tas celebrará este año la cuarta 
Exposición de animales, plantas 
y medios protectores durante los 
últimos dias de Mayo y primeros 
de Junio próximos. 

El programa se publicará en la 
semana entrante, y en él se deta-
llarán los objetos que se admiten 
en el concurso, y los premios que 
se otorgan. 

Como la Exposición de la So-
ciedad Protectora es esperada 
por todos, puesto que con tan 
grande éxito las ha celebrado tres 
años seguidos, son ya muchos 
los expositores que tienen pedido 
espacio, y todo hace presumir que 
será brillante. 

Es verdaderamente notable el 
impulso que han recibido las obras 
de construcción del ferro-carril 
de Cuenca, pudiendo asegurar 
que muy en breve recorrerá el 
material todo el trayecto de dicha 
línea íérrea, y no muy lejos el 
público gozará del iucalculable 
beneficio de abandonar las moles-
tias y pesadez del coche. ¡Unico 
medio de trasporte en el dia entre 
Madrid y Cuencal 

Las obras de la estación de Hue 
te se han comenzado ya bajo los 
mejores auspicios, por lo cual 
tenemos el deber de manifestar 
las excelentes dotes de incansa-
ble actividad y celo de los em-
pleados encargados de llevarla á 
feliz término, y creemos al mismo 
tiempo que al punto tendrán 
principio, si ya no le hubieran te-
nido, las obras de las inmediatas 
estaciones de Huelva, Paredes y 
Vellisca. 

Nuestro parabién á la empresa 
constructora bajo la gerencia del 
excelentísimo señor marqués de 
Jaurida, Sr. Fernandez Alsina. 

No cesan los rumores de crisis, , 
por más que los diarios ministe- ' 

ríales, cumpliendo con su deber, la 
niegan en todos los tonos. Lo cier 
to es que la situación se va ha-
ciendo insostenible. No concebi-
mos cómo pueda permanecer el 
señor Camacho al frente de su 
departamento, cuando tiene en 
contra suya á gran parte de la 
mayoría; cuando todos los pueblos, 
así las capitales como las aldeas, 
protestan por todas partes; cuan-
do la experiencia y la práctica 
viene demostrando que ninguna 
de las famosas leyes del 31 de Di-
ciembre último han sido eficaces 
y útiles paAel Estado, para la 
Administra«)n y para el país. 

La i / a í í ^ P periódico que no 
puede ser «pechoso, ha levanta-
do bandei||pegra contra el trata-
do de comercio, y El Cronista, di-
rigiéndose al Sr. Sagasta, le diri-
ge estos saludables consejos: 

«Despójese de su vanidad el señor 
presidente del Consejo de ministros; no 
ponga el general Martínez Campos su 
confianza de guerrero victorioso y de 
capitan insigne en la boca de los caño-
nes; persuádase el ministro de Gracia y 
Justicia de que pleito de tal naturaleza 
como el que ahora se ventila en el tri-
bunal de la opinion siempre se pierde, 
aunque la sentencia de la fuerza sea 
favorable, y haga el Gobierno lo que, 
como adversarios leales, le aconseja-
mos: si no quiere declarar que se ha 
engañado, retírese; retírese para salvar 
los altos intereses que ha comprome-
tido. 

No procure en donde pueda y deba 
hacerlo que el Poder vaya á míanos de 
los conservadores; estos no le quieren. 
Incline el Sr. Sagasta su influencia há 
cia el centro ó hácia la izquierda de su 
partido; haga lo que crea conveniente 
á la política liberal que, por su desgra-
cia, no ha podido practicar en trece 
meses de Gobierno; no vacile en propo-
ner soluciones extremas, siempre que 
sean compatibles con el estado de la 
opinion y las exigencias de los momen-
tos actuales; pero transija, si su con-
ciencia se lo permite, ó dimita.» 

Como eco imparcial de la opi-
nion y de la prensa, La Corres-
pondencia reproduce las siguientes 
consideraciones de El Correo-. 

«Nos hemos visto detenidos en la ca-
lle de Alcalá por el inmenso gentío que, 
entre tres y cuatro de la tarde, bajaba 
con dirección á la Plaza de Toros. 

Nadie hubiera conocido, ante aquel 
oleaje y tanto estrépito y animación, 
las dificultades con que tropieza la apli-
cación de los impuestos, y cómo, si todo 
anda mal y las industrias viven vida 
tan penosa, se derrocha tanto dinero en 
espectáculos públicos. 

La fiesta se repite todos los domin-
gos; los precios ordinarios de las locali-
dades so pagan con un recargo de 150 
y de un 200 por 100; desde hace dias no 
hay una localidad en la ventanilla del 
despacho, y, sin embargo, todo el mun-
do paga gustoso y tiene dinero sobrado 
para esto. 

Caso práctico: si la Hacienda fuese 
quien diera las corridas y recargara el 
precio de los billetes, ¿qué sucedería? 

Hacemos estas consideraciones, no pa-
ra esculpar ciertamente los errores que 
la Administración haya podido cometer 
en los consumos, en el subsidio y en la 
territorial, ei rores que nosotros desea-
mos se rectifiquen en obsequio de la Jus-
ticia y del contribuyente; pero sí cier-
tamente para llamar la atención sobre 
esta tendencia, harto extendida en el 
pueblo español, de regatear al Estado 
los recursos que le son naturales y pre-
cisos, mientras en todo lo demás da 
muestras repetidas de su gentileza y 
prodigalidad.» 

Aparte de lo que se refiere á los 
toros, cuyo argumento no nos pa-
rece muy lógico, á causa de que 
cada prógimo es dueño de gastar 
su dinero de la manera que lo crea 
conveniente, fijémonos en el últi-
mo párrafo, que es el más funda-
mental. 

El Correo reconoce explícita-
mente que se hau cometido erro-
res por la Administración, ó, me-
jor dicho, por el Sr. Camacho, en 
los consumos, en el subsidio y en 
la territorial, y pide que, en obse-

quio de la justicia y del contribu-
yente, se rectifiquen. 

En este caso, preguntamos nos -
otros: icon qué derecho se pren-
dió al Sindicato Madrileño? ¿Con 
qué razón se aumenta el encabe-
zamiento de consumos? ¿Por qué 
á la territorial se le fijan cuotas 
superiores á las que representan 
los cupos de riqueza de cada pue-
blo? 

Esto es lo que quisiéramos que 
nos explicara El Correo. Porque 
eso de cotejar los impuestos con 
el gasto que el público hace para 
ir á los toros, nos parece algo des-
atinado, puesto que en ese caso 
era preciso emprender coutra el 
otro público que va á los teatros 
y paga por una butaca en noches 
de extreno ó cuando canta un ar-
tista notable el 200, el 400 y aún 
ell.OOO por 100 del valor de una 
localidad. 

CONTRIBUCION TERRITORI.AL. 

La Caceta del jueves publicó la 
circular del ministerio de Hacien 
da que insertamos á continuación, 
cuyas disposiciones conviene co-
nocer á los contribuyentes por 
territorial: 

«Con motivo de los trabajos que 
se están ejecutando pai-a llevar á 
debido efecto la ley de 31 de Di-
ciembre de 1881, relativa á la con-
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, se han producido varias 
reclamaciones y quejas fundadas no 
sólo en errores materiales que se 
atribuyen á la Administración pro-
vincial al practicar aquellos, sino 
también en los aumentos de la ri-
queza líquida imponible que algu-
nos pueblos consideran improce-
dentes. 

Respecto del primer punto, la Ad-
ministración es la primera intere-
sada en que se subsanen las equi-
vocaciones materiales que hayan 
podido padecerse en las operaciones 
ejecutadas, lo cual se conseguirá 
fácilmente examinándolas de nuevo 
con toda escrupulosidad. 

En cuanto á los aumentos de la 
capacidad tributaria que resultan 
entre la que aparece del último ami-
llaramiento y la que arrojan las 
cédulas-declaraciones de los contri-
buyentes, preciso es Je todo punto 
que la Administración desvanezca 
las dudas ocurridas á los Ayunta-
mientos y juntas periciales en la 
aplicación de las reglas que han 
servido de guia para verificar los 
trabajos estadísticos, como funda-
mento de la designación de la ri-
queza y la fijación de la cuota á ca-
da localidad. Y este interesante 
objeto se conseguirá desde luej 
go si V. S., en cumplimiento de 
su deber, manifiesta á dichas Cor-
poraciones que la primera base de la 
operacion ha sido la extensión su-
perficial contributiva, declarada por 
los contribuyentes en las cédulas y 
aceptada por la Administración: que 
los cultivos en las mismas expresa-
dos también se han admitido: que 
la división de los terrenos en pri-
mera, segunda y tercera calidad no 
se ha alterado, según se hallaba en 
el último amillaramiento respecto de 
una cabida igual: oue cuando esta 
ha resultado mayor ó menor en las 
cédulas, se ha aumentado ó dismi-
nuido en la misma proporcion que 
presenta el amillaramiento citado: 
que si en las cédulas se han decla-
rado nuevos cultivos, los cuales no 
estaban comprendidos en aquel, la 
designación de calidades de los ter-
renos se ha verificado del modo que 
determina la circular de la direc-
ción de Contribuciones, fecha 26 de 
Diciembre de 1881; y que fijadas la 
extensión superficial y la clase de 
cultivos según las cédulas-declara-
ciones, asi como las calidades de los 
terrenos por el indicado procedi-
miento, se ha practicado ,1a evalua-
ción de los productos, gastos y li-
quido imponible, aplicando los tipos 
propios de cada localidad que, acep-
tados y reconocidos por los Ayun-
tamientos y juntas periciales, han 
servido de base al ultimo reparti-
miento, y son por lo tanto los vigen-
tes á que se refiere el art. 3." de la 
ley de 31 de Diciembre de 1881. 

Al demostrar V. S. con esos deta-
lles las reglas observadas por la 
Administración para señalar la ri-
queza imponible á cada uno de los 
pueblos comprendidos en el art. 1.° 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 

reglas que los Ayuntamientos y 
juntas periciales han cumplido ó 
deben cumplir extrictamente para 
fijar la capacidad tributaria de cada 
individuo, procurará inculcar en el 
ánimo de dichas Corporaciones la 
seguridad de que los contribuyen-
tes que venían pagando la contri-
bución territorial con arreglo á su 
verdadera riqueza, la cual, por lo 
mismo, no ha aumentado en sus 
cédulas-declaraciones, han de obte-
ner naturalmente la baja de su cuo-
ta equivalente á la disminución del 
5 por 100 que ha sufrido el gravá-
men sobre la riqueza, del mismo 
modo que experimentarán aumento 
en su cuota, no obstante ese ménos 
tipo de tributación, aquellos que ve-
nian ocultando su propiedad en gra-
do mayor que el que representa di-
cho .5 por 100, y ahora han declara-
do su verdadera riqueza imponible, 
pues claro es que antes no pagaban 
el 21 por 100 de la misma, sino un 
tanto menor proporcionado á la 
ocultación que cometían; entendién-
dose uno y otro caso respecto de las 
localidades comprendidas en el ar-
ticulo 1." de la citada ley, toda vez 
que esta sólo se refiere á la entidad 
colectiva pueblos, y no se ocupa de 
la individual contribuyente,-p&me,\\-
tar que en un mismo Municipio fue-
ra necesario ejecutar dos reparti-
mientos, uno con el gravámen del 
16 y otro con el de 21 por 100. 

V. S. es el primero que, inspirán-
dose en ese criterio legal, debe acla-
rar todas las dudas que ocurran á 
los Ayuntamientos y juntas peri-
ciales de los pueblos que han de dis-
frutar el beneficio concedido en el 
artículo 1." de la ley de 31 de Di-
ciembre de 1881, teniendo en cuenta 
que las circunstancias inherentes á 
toda reforma en los impuestos exi-
gen imperiosamente una extraordi-
naria suma de celo y actividad por 
parte de todos los funcionarios de 
la Hacienda, tanto más cuanto que, 
como se ha dicho á V. S. con repe-
tición, la cobranza del segundo tri-
mestre del actual semestre se ha de 
realizar en 1." de Mayo próximo por 
los nuevos repartimientos indivi-
duales, según se previno en la real 
órden de 6 de Febrero último. 

En virtud de lo expuesto, S. M. el 
Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien dis-
poner: 

1." Que si se han cometido erro-
res materiales por parte de la Admi-
nistración de Contribuciones y Ren-
tas de esa provincia en la designa-
ción de la riqueza de los pueblos y 
en el señalamiento de la cuota de 
contribución, bien hayan sido ex-
puestos por los pueblos, bien obser-
vados por dicha dependencia, sean 
inmediatamente subsanados por la 
misma, y se comuniquen á los 
Ayuntamientos respectivos sin pér-
dida de momento las rectificaciones 
procedentes. 

2." Que haga V. S. conocer á los 
Ayuntamientos y juntas periciales 
el procedimiento empleado por la 
Administración de Contribuciones 
para fijar la riqueza imponible de 
cada localidad bajo la base de la ex-
tensión superficial contributiva y 
los cultivos declarados en las cédu-
las, comunicándoles detalladamen-
te las reglas que se han observado 
para la división de los terrenos en 
tres calidades, y para la evaluación 
de los productos según los tipos vi-
gentes, con el objeto de que dichas 
Corporaciones apliquen esas mismas 
reglas al señalamiento de la riqueza 
de los contribuyentes. 

3.° Que si los aumentos y errores 
de que los pueblos se quejasen estu-
vieran fundados, no en los procedi-
mientos administrativos que han na-
cido de la exacta aplicación de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, y qu& 
quedan detenidamente explicados,, 
sino de los que anteriormente ha-
yan venido practicando los Ayunta-
mientos y juntas periciales de los 
mismos pueblos, en este caso la Ad-
ministración les reconocerá el dere-
cho de reclamación, prévio el opor-
tuno expediente, aunque no podrá 
surtir efecto más que en el próximo 
ejercicio, y sin que aquella sea obs-
táculo para que los repartimientos 
individuales del actual semestre se 
termine en la forma y plazos deter-
minados por la dirección general de 
Contribuciones. 

y 4." Que se reitere á V. S. el 
deber en que se halla de imprimir 
la mayor actividad en el importante 
servicio de que se trata, cumpliendo 
las órdenes anteriormente dictadas, 
para que la eobranza de la contribu-
ción territorial del segundo trimes-
tre del semestre actual se verifique 
por los nuevos repartimientos en 1." 
de Mayo próximo sin falta alguna, 
respecto de los pueblos que han de 
tributar con el 16 por 100 de la r i -
queza líquida imponiole señalada 
por esa Administración, con arre-

Ayuntamiento de Madrid



g-lo al art. I." de la ley de 31 de Di-
ciembre de 1881> 

IMPRESIONES DE CATALUÑA. 

Leemos en La CorrepoTidencia 
Catalana de Barcelona fecha 8 del 
actual: 

«¡Qué aspecto más sombrío presentó 
ayer la industriosa capital de Cataluña! 

Cerradas las puertas de sus estable-
cimientos y la Bolsa, suspendido tedo 
movimiento gran parte del dia, con mo-
tivo de la solemnidad religiosa, un t inte 
de tristeza se revelaba en los barrios 
más céntricos de la ciudad, contribu-
yendo en parte á .esta soledad la espesa 
y menuda lluvia acompañada de un 
aire frió que se dejó sentir desde la no-
che anterior. 

Ningún incidente desagradable vino 
á turbar la tranquilidad. 

La ansiedad aumenta por momentos, 
desconflándose de que las comisiones 
oficiales puedan alcanzar nada de pro 
vecho para los intereses de este Princi-
pado. 

También estamos persuadidos de que 
cuando llegue la votacion en el Con-
greso del tratado de comercio franco-
español, los diputados catalanes votarán 
en contra, haciendo este sacrificio en ob-
sequio á su país; pero convencidos que 
en ello, en nada absolutamente en nada 
han de contrariar al Gobierno que cuen-
ta con mayoría de sobra. 

En otro lugar de este mismo periódi-
co dice lo siguieute: 

«En Manresa el ültimo miércoles por 
la mañana cerraron sus puertas tiendas, 
establecimientos industriales y fábricas 
de aquel término municipal. Proceden-
te del Norte ha llegado á dicha ciudad el 
regimlenfo de infantería de Saboya, cu-
ya fuerza, según parece, se distribuirá 
entre los pueblos más importantes del 
partido judicial de Manresa. 

También en la villa de Sallent, cer-
cana á la citada ciudad, se cerraron las 
tiendas fábricas el propio miércoles, 
sin que en ninguna de ambas poblacio-
ciones se produjera por este motivo el 
mayor desórden. Personas llegadas esta 
mañana de Manresa nos han manifesta-
do que ayer mañana en Tarrasa se cer-
raron asimismo los establecimientos y 
fábricas.» 

• • 

De El Diario ie Reusi 
«Han llegado á Barcelona los regi-

mientos,de infaniería de Galicia y Sabo 
ya procedentes de Navarra. 

De Gerona también salió un batallón 
del regimiento de infantería de Wad-
Ras con dirección á la capital de' Prin-
cipado.» 

Noticias generales. 
La Gaceta de ayer y la de hoy no con-

tienen disposición alguna de interés 
general. 

Leemos en La Correspondencia: 
«Dice un periódico que están ter-

minándose las bases sobre las cuales se 
ha de contratar por el Municipio de Ma • 
drid un empréstito de 50.000.000 de pe-
setas 

Este asunto será sometido á una dis-
cusión que se declarará urgente » 

Por nuestra parte no lo creemos. Por 
más que hay concejales de un valor á 
toda prueba, repetimos que no creemos 
existan en el Municipio representantes 
del pueblo do Madrid que se atrevan á 
tanto. 

Según los partes recibidos en la direc-
ción general de Correos y Telégrafos, 
llovió ayer y anteayer en las provincias 
siguientes: 

Alicante, Cáceres, Castellón, Mürcia, 
Palma, Segovia y Toledo. 

A Última hora quedó anoche en el 
Bolsín el consolidado al contado y fin 
de mes á 29; subvenciones, á 6T60; di-
nero. 

La Epoca á los contribuyentes: 
«Pagos que habrán de hacerse en el 

mes próximo de Mayo: 
Dos trimestres de la nueva contribu-

ción de sal. Dos trimestres de la contri-
bución industrial por parte de los que 
no hayan pagado el primero de este se-
mestre. que son muchos. 

La contribución territorial, con los 
aumentos que haya tenido, á pesar de 
las reclamaciones que se hayan formu-
lado según la circular del señor minis-
tro de Hacienda, que en otro lugar en-
contrarán nuestros lectores. 

' La de consumos, recargada en todas 
las provincias.» 

La Liga de contribuyentes de Madrid 
ha acudido en alzada ante el goberna-
dor de la provincia, para que se consi-
deren nulos los acuerdos tomados en la 
junta municipal de 28 de Marzo último 
entre los que se cuentan la aprobación, 
del presupuesto ordinario y del adicio-
nal del ensanche de esta córte. 

Toros. 

En Búrgos se trabaja para llegar á la 
clausura de los establecimientos mer-
cantiles, como ha sucedido en Oviedo y 
Zamora. 

Telégramas. 
SAN PETERSBURGO 8—Se ha 

anunciado oficialmente que ei Empera-
dor, que en la actualidad se halla en 
Gatchina, no recibirá mañana ni asistirá 
á la iglesia como es costumbre en la 
festividad de Páscuas. 

PARIS 8.—Telégramas de Viena 
anuncian la inmediata reducción de las 
tropas expedicionarias, con motivo de 
haber terminado la insurrección 

BERLIN 10.—Las correspondencias 
de Rusia dicen que la agitación política 
no se calma en aquel Imperio, á pesar 
de las medidas represivas adoptadas por 
el Gobierno. 

De orden de este han sido suspendi 
dos ayer algunos periódicos por expre-
sarse con alguna viveza respecto de 
Alemania. 

Reina grande agitación contra los ju -
díos, y se teme la repetición de desór-
denes como los de Varsovia. 

Los periódicos vuelven á hablar de la 
posibilidad de una guerra entre Rusia 
y Alemania, aunque se cree general-
mente que esto no sucederá en vida del 
Emperador Guillermo. 

Se dice que Suecia ha aceptado la 
alianza de Alemania para el caso de una 
guerra con Rusia, bajo la promesa de 
que obtendrá la mayor parte de los ter-
ritorios que le fueron arrebatados por 
los rusos. 

DUBLIN 10.—Ayer se celebró un 
gran meeting en esta ciudad, al cual 
asistieron más de 10 000 personas, to-
mándose un acuerdo censurando la con-
ducta [de los diputados irlandeses que 
enlaJCámara délos Comunes votaron en 
pró sobre la suspensión de los debates. 

PARIS 10 —Se cree que Bu-Amema, 
despues de la derrota que sufrió cerca 
de la frontera de Marrueco, se ha refu-
giado en territorio de este Imperio. 

Ayer, con motivo de la festividad del 
dia, dejaron de publicarse la mayoijpar-
te de los periódicos de París. 

Los periódicos alemanes publican una 
carta del príncipe de Bismarek en la 
cual udice que el estado de su salud 
nojle permite escribir mucho, y que 
por lo tanto no puede contestar indivi-
dualmente á las felicitaciones que ha 
recibido con motivo de su cumpleaños. 

PARIS 10.—La prensa conservadora 
continúa censurando ios alardes de los 
libre-pensadores el viernes de Semana 
Santa, celebrado con banquetes en di 
versos restaurante de París. 

Pasan de tres mil el número de per-
sonas que tomaron parte en estas comi-
das, organizadas con un carácter anti-
religioso. 

Ei almirante Jaurés, nuevo embaja-
dor de Francia en R usia, saldrá hoy ó 
mañana de esta capital con dirección á 
San Petersburgo. 

Se asegura que el ministro de Negó • 
cios extranjeros ha manifestado al señor 
Andrieux la conveniencia de que salga 
cuanto antes para Madrid, con objeto de 
encargarse de la embajada. 

BERLIN 10.—Se guarda reserva en 
San Petersburgo sobre el proceso que 
se está siguiendo á consecuencia del 
descubrimiento de una nueva mina 
cargada de dinamita bajo el ferro-carril 
á pocos kilómetros de Moscow. 

Se supone que tenía por objeto aten-
tar contra el Czar en el caso de que éS' 
te hubiera realizado su viaje á la anti-
gua capital de Rusia. 

ROMA 10.—La prensa italiana en 
general usa un lenguaje m u y templa-
do y conciliador respecto á Franela. 

Se considera probable la aprobación 
por las Cámaras italianas del tratado 
franco-italiano, á pesar de la ruda opo-
sicion de que es objeto. 

La prensa liberal vuelve á hablar de 
la dimisión del Cardenal Jacobini del 
cargo de secretario de Estado del Papa, 
pero los periódicos católicos lo desmien-
ten rotundamente. 

Fahra. 

La gente harbi de este país sandungue-
ro ha podido en la tarde de ayer en-
caminarse al circo taurino á despresen-
ciar la corría extraordinaria con que la 
empresa descomeniaba la primera corria 
de la témpora. 

Los bichos pertenecían á la ganade-
ría de D. Manuel Pañuelos y Salcedo, 
de Colmenar, con divisa azul turquí. 

Llamábanse Tintorero, Zapatero, Atre-
vido, Barbero, Corucko y Cabrero 

El señor Martínez Brau desocupó XApre-
siencia á las cuatro in punto, y se desgue-
rificó el paseio y se cambiaron las capo-
tiUas. 

El ex buñole'o abrió el garito y aso-
mó la jeta Tintorero. 

Como una centella se fué derecho el 
muchacho á Fuentes y á Calderón, reci-
biendo dos lanzazos y dejando en la 
mesma arena de la tierra tres baúles 
viejos. 

Gallito y Juan Molina al pelo. 
Rafael, ataviado como lo requiere la 

ordenanza, señaló un pinchazo eu hue-
sos y remató al mosquito de una baja y 
atravesada. 

Palmas. 
« 

K * 
Limpia la arena de muert(.)S y cada-

veres, se presentó lodo el señor de Za-
patero-, más corredor que una coUmotora-. 
saltó la valla por el 9, y cerca del 2 en 
ganchó á Cara-ancha por el hipocon-
drio derecho. 

El bicho siguió su viaje, y el diestro se 
levantó, echándose las manos á la he -
rida. 

El prúbico se impresionó, y el mataor 
herido se fué á la enfermería por su pié, 
toda vez que el buguero no ofrece no-
vedas. 

Zapatero tomó seis varas de Calderón 
y una de Fuentes, el cual vino á pegar 
todas las narices del rostro de la faz y 
de la cara en el suelo, sacando una de 
sangre que daba miedo. 

El Bai-bi, excelente. 
Rafael, siguiendo la etiqueta que en 

estos casos se halla prevista en el regla-
mento, remató al maestro de obra pri-
ma con una buena, pero atravesé. 

« 
• • 

Atrevido salió huido y receloso, como 
un fusionista de estos tiempos. 

Tomó dos varas de Colita. 
Cuatro-dedos puso dos buenos pares, 

y otro mejor Galindo. 
Aplausos y cigarros. 
¡Bien por la gente de caliá! « 

• • 

Barbero, listón de camisa, acetó ocho 
puyazos 

Molina y el Gallo, superabundante-
mente bien. 

Lagartijo mató al Barbero para toda la 
vida con una giíena á volapieses 

Sin embargo, llovió. 
« 

» « 

Corucho saltaba la barrera con más li-
gereza de piernas que un constitucio 
nal se encamina en busca de la criden-
cial. 

Tomó tres varas de Calderón, buenas, 
y un marronazo de Colita. 

Barbi y Perico Campos aplaudios. 
Lagartijo empuñó los trastos de hacer 
la barba, y propinó algunos pinchazos 
qu") dejaron sin pellejo de la piel al pe 
cador. 

• • 

El último se llamaba Cabrero, más 
blando que un posibiiista y más huido 
qua una rata. 

Los picaderos mal en este bicho. 
Los chicos del Gallo bien, y el mataor 

dió fin á la función nacional con buenas 
estoaas. 

• • 

Resumiéndonos-. La corría rigular. 
Los toros débiles, á consecuencia de 

los ayunos. 
Los muchachos, bien. 
Los espadas trabajando á coindenda. 
La presidencia acertada. 
El servicio de caballos, baúles secos. 
El de \Aprava, bien. 
Hasta luego. 

AeUA.RDIBNTB. 

Sección comercial. 
(Córdoba 7 de Abril—En vinos poco 

movimiente y sin alteración en los 
precios. 

Hó aquí los precios del mercado: 
Trigo de 59 á 64 rs fanega; cebada 

de 36 á 38; habas á 46; garbanzos de 60 
á 140, escaña á 32. 

Harina de primera de Castilla de 23 á 
25 rs. arroba; del país á 22; de segunda 
á 21'50; de tercera á 16. 

Aceite fresco en los molinos, superior, 
á 34 rs. arroba; añejo con granillo á 30; 
en la ciudad de 38 á 42 decalitro 

Peñaüel 7de Abril.—Trigo á 55 rea-
les fanega; centeno á 28; cebada á 39; 
algarrobas á 25; yeros á 26; alubias á 60; 
ftV6D& & 

Garbanzos á 140, 120 y 80, según 
clase. 

Muelas á 45: guisantes á 38. 
Harina de primera á 20 rs. arroba; de 

segunda á 19; tercera á 15 
tíalvado fino á 16 rs. fanega; salvadi-

11o á 13 
Patatas á 3 rs arroba. 
I .erma (Búrgos) 7 de Abril.—Trigo 

de 48 á 53 rs. fanega; cebada á 31; avena 
á 20; yeros á 34, titos á 30. 

Garbanzos buenos de 12 á 14 rs. cele 
min. 

Vino para el consamo á 40 cuartos 
azumbre y para fuera á 12 li2, habiendo 
salido el dia pasado un envase pequeño 
de D. Federico Arroyo, para Búrgos. 

Carne de vaca y carnero á 2 ra. libra; 
de cerdo á 3 

León 5 de Abril.—Los precios que 
hoy han regido son: 

Trigo de 56 á 60 rs. fanega; centeno 
de 36 á 37; cebada de 30 á 32; garbanzos 
de 120 á 124; alubias de 57 á 62. 

Alcance. 
o o i s r a - R E S O . 

Sesión del dia 10 de Abril de 1882. 
Abierta á las tres ménos cuarto, bajo 

la presidencia del Sr. Balaguer, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Se dió cuenta del despacho ordinario. 
(Regular concurrencia en las tribunas 

y en los bancos. En el azul los minis-
tros de Estado y de Hacienda.) 

Nueve señores diputados presentan 
exposiciones relativas al tratado comer-
cial franco-español y otras cuestiones 
económicas 

Se dió cuenta de una exposición del 
Ayuntamiento do Huesca pidiendo re-
baja del impuesto de consumos 

El Sr.Ordeñe*apoya unaproposicion 
de ley concediendo una próroga de seis 
meses á la Compañía concesionaria del 
ferro-carril de Guillarey á Tuy, siendo 
tomada en consideración sin debate. 

El Sr. Ferra lges apoya otra prepo-
sición de ley sobre concesion de un fer-
ro-carril de Igualada á Martorell, que 
también fué tomada en consideración. 

El señor conde de Toreno: No voy á 
provocar un debato acerca del estado de 
Cataluña, que tal vez no fuera conside-
rado oportuno. Voy únicamente á diri-
gir una pregunta al Gobierno. 

Esto es, si en Barcelona están suspen-
didas las garantías constitucionales, y 
en caso contrario, si en aquella capital 
pueden ejercitarse, sin más limitaciones 
que las que las leyes establecen,[el de-
recho de reunión, de asociación, do pe-
tición y los demás derechos individua-
les que la Constitucicn concede á todos 
los ciudadanos, ó si existe alguna dis-
posición que iimite esas facultades y de 
que tal vez no tenga yo conocimiento. 

El señor ministro de la fioberna-
elon dice que en Cataluña están en vi-
gor todos ios artículos de la Constitu-
ción 

El señor conde de Toreao rectifica, 
manifestando que no ha sido del todo 
satisfactoria la contestación do S. S 

El Sr. Oroieo pregunta al señor mi-
nistro de Estado si las noticias que tie-
ne el Gobierno de los sucesos ocurridos 
recientemente en Túnez, tienen más 
gravedad que las que han publicado 
los periódicos. 

El señor ministro de Eatado leyó los 
telégramas que dijo ha recibido ei Go-
bierno acerca de los sucesos á que S. S. 
se ha referido. 

Del primero de los dos telégramas 
resulta lo que en otro lugar decimos, y 
del segundo aparece que los militares 
delincuentes hablan sido castigados con 
severidad, y que la representación de 
España habia sido, en concepto del cón-
su de España en Túnez, completamen-
te satisfecha 

El Sr. Uoach (D Alberto) denuncia 
ante el señor ministro de la Goberna-
ción algunos graves abusos que dice se 
están cometiendo por un Ayuntamien-
to intruso, y que tienen relación con 
las cuestiones electorales en la provin-
cia de Alicante, y anuncia sobre esto 
una interpelación al Gobierno. 

El señor ministro de la Gobernación 
da algunas explicaciones, y dice que 
señalará dia para contestar la interpe-
lación. 

ElSr . Ealcban Coliantea lee algu-
nos datos para demostrar la exactitud 
de sus afirmaciones del otro dia, acerca 
de las contribuciones que se piden á un 
pueblo de Falencia. 

El Sr. Ferralge» apoya una prepo-
sición de ley sobre concesion de un fer-
ro-carril de San Martin de Provensal á 
Barcelona, que fué tomada en conside-
ración sin debate. 

Orden del dia: Proyecto de ley sobre 
aprobación del tratado de comercio 
franco español. 

El Sr. Baró consume el primer turno 
en contra de la totali lad. 

(E lSr . Balaguer deja la Presidencia 
al Sr. Nuñez de Arce) 

El Sr. B a r ó comienza manifestando 
que se levanta á combatir el proyecto 
de tratado comercial, porque lo cree 
perjudicial á la industria y al comercio 
de toda España. 

Los catalanes estamos orgullosos de 
haber convertido á los más pequeños 
rios en elementos motrices de nuestras 
fábricas, de haber elevado á grande al-
tura nuestra industria; pero si á costa 
del sacrificio de nuestras provincias 
pudiéramos conseguir el mejoramiento 
y la fortuna do las demás provincias de 

nuestra pátria,! nosotros no titubearía-
mos en sacrificar á Cataluña en bien de 
las demá.s provincias sus hermanas. 

Si nosotros pudiéramos conseguir 
que estas fueran delante de Cataluña 
en sus elementos de vida y de riqueza, 
nosotros contribuiríamos muy conten-
tos á esto fin; pero nos oponemos al tra-
tado que se discute, no porque sea per-
judicial solamente áCataluña, sino por-
que es ruinoso para la industria y el 
comercio de toda España. 

Alemania, Austria ó Inglaterra, y 
sobre todo esta última, está procurando 
en estos momentos hacerse de tarifas de 
defensa, mientras nosotros, por el con-
trario, estamos tratando aquí de que 
darnos aún más indefensos de lo que 
estamos ahora. 

Entra el orador ea algunas conside-
raciones proteccionistas, y declara que 
rinde culto a las ideas liberales, y por lo 
mismo es proteccionista, porque cree 
que para que los pueblos sean libres, lo 
primero que necesitan es de indepen-
dencia, y no puede tenerla la nación 
cuyo trabajo es esclavo de otra nació n 

Lee el preámbulo del dictamen de la 
comision de la Cámara francesa, de 
donde resulta, seguu el orador, que los 
únicos productos españoles que salen 
mejorados en este tratado, son dos: los 
higos y las naranjas. 

Respecto á la ganadería tampoco se 
nos ha hecho concesion alguna. 

Dice que hay en España cierta aver-
sión hácia las producciones de nuestro 
país, de tal modo, que es preciso hacer 
pasar por extranjeras nuestras manu-
facturas para que sean esti.nadas. Dí-
galo el Sr. Romero Robledo que compró 
en París unos objetos que debió creerlos 
de gran estimación, y luego resultó 
que hablan sido construidos en Baree-
lona. 

Por consecuencia de este t ra ía lo , va-
mos á un lamentable retroceso; dejare-
mos de ser un pueblo industrial y que-
daremos red icidos á un pueblo mera-
mente agrícola. 

Os-hablo, señores, dice el Sr. Baró, 
con toda sinceridad, y no en nombre de 
la industria de una región, sino de ia 
industria de toda España, que, al verla 
en peligro, concluyo exclamando; ¡Dios 
ponga tiento en vuestras manos, por-
que de vosotros depende la ruina ó la 
prosperidad de la industria española! 
(Señales de aprobación en los bancos 
del centro, en que se encuentran casi 
todos los diputados catalanes, loa cuales 
felicitan al orador.) 

El Sr. Acoña en nombre de la comi-
sion, contesta al Sr. Baró. 

(Al retirarnos de la ti ibuna continua-
ba la sesión.) 

Bolsa de Madrid. 

F O N D O S P Ú B L I C O S 

Renta perp. 3 por 100.. 
Idem fin de mes 
Idem fin del próximo.. 
Pequeños 
Renta perp. exterior. . . 
Pequeños 
Deuda amort.—2 0(0... 
Pequeños 
Idem Id —Exterior 
Material del Tesoro 
Ta de Deuda al 4 0(0.. 
Pequeños 
Billetes hipotecarlos. . 
Bonos del Tesoro 
Idem segunda emisión 
Id. cantidades pequeñ 
Resgs Caja Depósitos. 
Cédulas del B. H. 7 OiO. 
Idem id. 6 0(0 
Idem id. 5 0(0 
Oblgs. del Banco y T." 
Idem en pequeñas 
Idem séríe exter ior . . . 
Idem en pequeñas 
Obg. T. prod. Aduanas 
Idem id. en pequeñas.. 
Acs. del B. H Colonial.. 
Billetes hipotecarios de 

la isl i de Cuba 
Acs d ti Banco Castilla 
ACS. del Banco Agrícola 
Obligaciones del mismo 
Obras púbUcas 1858... 
Ferro-carriles de 2.000 

reales 1.' Julio de 74. 
Id. Id. 1.' Dbre. de 18l4 
Idem emlsionde 1875.. 
I l n i Id. de 1876 
Idem Id de 1877 
Idem id. de 1878 
Idem de20.000rs . . . 
Id. de Alar á Santander 
Banco de España 
Lóndres. 9C días fecha. 
París. 8 dlsa v i s t a . . . . 

lUtinos pretits. 
' — -

Del 8 Del 10. 

29 00 29-12 
29 00 29-20 
OO'OO 00-00 
28-97 29-20 
30-50 00-00 
00-00 00-00 
47-75 47-50 
47-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 OO'̂ O 
80-50 80-60 
80'5) 81-00 
00-00 00-00 
00-00 95-25 
00-00 üO-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 

101-60 101-60 
100-30 101-30 
00-00 OC'OO 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 

98 50 98 90 
177 00 00 00 
00-00 00-00 
00-00 103-75 
00 00 00-00 

57-70 58-GO 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 0000 
00-00 00-00 

432-00 432-00 
4705 47-00 
491 4-90 

Sección religiosa. 
Uia 11.—San León I, Papa. 

Espectáculos. 
PARA MAÑANA. " 

ESPAÑOL.—A las ocho y media — 
Los dos curiosos impertinentes. — La 
llave de la gaveta. 

APOLO —A las ocho y media.—Como 
el pez en el agua.—La lengua —Los 
parvulitos. 

COMEDIA. -A las ocho y media.— 
Compañía italiana)—Fernanda.— In-

termedios por el Sexteto. 

MADRID: 1882. 
Imprenta de E L POPULAR, á cargo de 

F. NozaJ, Huertas, 59. 

Ayuntamiento de Madrid
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SUSCRICIONES E X 1 R A M J E R A S 
C«nocidas son la puntualidad y economía con que las toma en París, Lóndres y demás capitales 

de Europa y Amorica desde 1845 la Agencia franco hispano-portuguesa. 
DON C. A. SAAVEDRA. 

MADRID: 
3 1 , cal le del S o r d o . 
Le Pays. 
Petit-JMmal. 
La Preste 

Francaise. 

PARIS: 
5 3 , r a e T a l b o u t 

Anericain Regisítr. 
Amx d% Clerge. 
Charivari. 
Cha/se lUuslrée. 
Civilisaíüm. 
Bebáis. 
Büv-Neuvieme Sieck. 
Estafelte. 
L^Boinment. 
Figaro. 
France. 
France Ilsatrie. 
France Nowelle. 
Oalignani's Messenger. 
Le Oaaloit. 

Citemos algunos periódicos: 
Oateite de France. 
Oaxette des Tribnmux. 
OikBlas. 
niustration. 
Independance Belge. 
Jowmal lUustrée. 
LiberU. i 
Mode lllnstrée. 
Le Monde. 
Monde Illustrée. 
Monüeur ünivertel. 
Nain-Janne. 
La Paiss. 
París Jonmal. 
La Patrie. 

Recomienda además los amenos y útiles diarios de moda. 
Modes Mouvelles {Año XVH), Conseilk des Dames {Año XXV) París Charmant. 

El mejor elogio que se puede hacer es la época de su fundación. Ved el anuncio que sobre ellos 
publican La Epoca, El Tiempo, etc. Su precio, por un año, 50 y 96 reales. 

También se encarga la Agencia franco-hispano-portuguesa dé la compra de libros extranjeros, y 
en general de toda clase de comisiones. (3.813) 

Revve dies Deux Mondes. 
Le Sieck. 
Le Soleil. 
Le Sport. 
Le Tempt. 
The Meto Torh Herald. 
The Thimes. 
Le Triboukt. 
L' Union. 
BUnivers. 
La Vie Parisienne. 

XL MEJOB DI TODOS LOS DENTROTCOS 

BOMBAS J. MORET & BRÜQIJET, 
JAS, 1 2 1 , : 

s R 

FÁBRICA Y O F I C I N A S , R u é O b e r k a m p f , P A R I S 
Las mejores v mat apreciadas en 

Francia v en el Estrangero para Vinos, 
Aceites, Alcoholes. Cervezas, etc., 

Riego y letrinas. 
ISO M E D A L L A S 

ORAR MEDALLA DE ORO 
ACADEMIA KAC DE RRAMCIA 1 8 7 8 . 

S HEUALLA.S, EXPOSICION PARIS 1878 . 
CABALLERO DE LA R. O. DE 

PORTIICAL I88I. 

La C a * a B B O Q t T E T , ' á msuocias do su numerosa Clientela, acaba de enriiiuecer su labricacioa con una 
. .. . J TT--> 1.-J .....i. AN IMLAC 1/1, CL/IMA. nueva Bomba. de~Pistóa y Volante, cuyos resuludos j precio superan en vaniajas lodos los sistemas 

conocidos, para los vinos c a r g a d o s v racimos. - P E D I K E L C A T A L O G O . 

Êisals fas as aliara el esmalte de los Hienles j 
Uno tranco por el Correo. -Precio de la Caja, 10 fr. 
M-r>OBRAL. r.David. 10, Panny-Partn 

Todo el mundo comprende la 
eylrema Importancia que se da á 
la conservación de los dientes y 4 
la higiene delaixica. La cuestión 
en tales casos enteramente econOmica, puede originar peligros. Nada Signi-
Dca el precio; lo Importante es el 
resultado. - Nuestros polvos se 
emplean solos ó a la par con el 
Agua de Botot. - Precio, 40 r'. 
Venta por mayor para España y 
.Colonias, Agencia rraneo-Hispano-

\ Po r (u ju«sa ,So r tO ,31 ,MADRlD. . ^ 

Por menor: Sre». Frera, PMcnal 
García y Perfumería Ingleia . 
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FABRICA ESPECIAL DE INCIENSO PARA IGLESIAS 
AU . W O R T I E H ü l ' O R , 44. rué des Lombards. París. 

Antigua casaB. HOüYVETYE. LAÜRENCEL. PaulHOüYVET 
flls, sucesor, farmacéutico químico.—Fábrica en Vincennes. 

l A C I E M S O D I V I A Q 

LITÚRGICO Y CATÓLICO 
Honrado con un Breve de N. S. P. el Papa Pió IX. 

La caja 24 rs.; la media caja 14. 
Incienso de los Reyes Magos 

La caja 24 rs.; la media caja 13. 
Otros Inciensos: Roma 1.*, Roma 2.*, Jerusalem, etc. 

En Madrid, Agencia franco-hispano-portuguesa, Sordo, 31. 
Por menor: S. Ocaña, Ortega, Garcerá, Botica. Mayor, 93, y 

Garrido, Atocha. 30. (3.811) 
^ M m a m m s m m m m m B a H a m m m m m m m m m a B ^ 

fiiVWíĥ m Gran éxito en París 
VELOÜTIHE CH" FAY 

POLVO DE kRROZ ESPECIAL PREPARADO COR BISMUTO 
INVISIBLEyADHERENTE,di ti oútit frvsour» / trstparenoia. 

Invenur CHARLES FAT, 9, me de k Ptix, PARIS 
M Se vende en las F»nn4«»s, Pwltunerias, Peluquerías y tiendas de qnincalla ^ 

DeseoQlíar da \n íalsíTicacíoiies. ̂ ŝ î iiJ^ 

PLATERIA A. FRENAIS 
g O U B I E l l ' r o s . m e t a l e x t r a b l a n c o 
= Plateadas en Si gramos, 6 5 fr. la docena 

I6UALES MODKIOS EN PLATA MACISA 
77, Boulevard Richard-Lonoir PARIS 
Vean.Np modelos y albuins en 

Madrid: Sordo, 31; Bl Céfiro, Montera. 24; M. García, Atocha, 45. 

INDISPENSABLE A TODOS LOS LABRADOEIS 
Public» arlilculoa y aoíiciaa de aípriculiara y Iw proCon de íodcs 

los mareadoi de España, Dltramar y el extranjero. Extado de ¡%r oo 
sechM, 7 tcudencdi al alza y :aja do loe mercado*. 

PREOIO DS 8ÜS0RICI0N R E A L E S A L ÜÜB3. 

'^^^OS CON MEDALLA D^ ^^ 
e n l a E x p o s i c i ó n d e V i e n a d e M Y S , 

ihnOÁ WBDAIXA OONOBBIDA Á BSPARA SN KL RAHO DI OAIIR, 

a i í C O CLASES DE CAFÉS MOLIDOS. 

DEPÓSITO GENERAL: calle Mayor, 18 y 20. 
SUCURSAL ; Montera, 8. 

M A D R I D . 

ESTOS MEDICAMENTOS obtiensu una aoeptecton y tu» venta 
mal universales que la* de ningún otro remedio en el mundo. 

LAS PILDORAS son el mejor puriñcsate conocido par* la aangre, 
oorrigen todos los desórdenes del hígado y del estómago, y ion igual-
mente eficaces en loe casos de disenteria: en fin, no tienen nvai como 
remedio de famfiia. 

EL UNGÜENTO cura pronto y radicalmente las nerxiaa antignas, 
las llagas y la» 41ceras^(aun cuando cuentan veinte aSusde existencia), 
y es un específico iníalible contra las enfermedades entdneas, por 
malignas que sean, tales como la lepra, el essorbnto, la lama y todas 
las demás afeocionea de la piel. Cada caja de PÚdorca y boto de 
TETngdento van acompañados de amplias instrucciones para el uso del 
me^oamento respectivo, pudiendo obtenerse estoi instraccienefl 
impresas en todas las lenguas conO"- las. 

LAS PKEPABACI0NE3 HOLLOWAT se bañan de vsnta en toaas 
las principales boticas y droguerías del mundo, y en Lóndres, 
588 Oxford Street, en el Estaslecinnento central del Profesor 
EouowaT. 

DIRIGIRSE A D. MARTIN PERILLAN Y 
Prado, 15 , principal izquierda. 

8 m Renata, an los t re i s5o« que cuenta de exirtencia, ha «abfáoid®^ precio de 3, 7 y 8 rs. r e s p e c t i v a m e n t e , en ías prin-
conquietarse el aprecio y seeptaeion de euantae personas la han o. Clpales liorerlas do Madrid, y A 4, 8 y 9 e n provincias. 

TESORO DE Ll BOGA 
6 El mejor especifico contra el dolor de muelas y en-

fermedadee de la boca, y el único usado por las 
reales Personas de España. 

Véndese, á 6 re. frasco, en las p r inc ipes boticas 
de España; y en Madrid, en las de F . Izquierdo, 

Pontejos, 6; Ventura Nieto, Talve'do, 11; Moroco Miquel. 
Arenal, 2; Bonald, plaza de! Angel, 16; Gran Bazar; doc-
tor Maeso, plaza de Santo Dominico. (3.600) Historia de León XHI 

POR 
D. LEANDRO HERRERO. 

Gn volúmen de 400 páginas, 13 reales, franco de porte 
en toda la Penínsnla. Se adquiere en las principales li-
brerías, ó pidiéndole directamente, prévio pago de i n 
importe en libranzas ó sellos de franquea, ai administra-
dor, calle del Prado, número 15, cnarto bajo, derecha, 
Madrid (3.«12) 

MUY SUPERIORES 
TOSTADOS Y PREPARADOS POR LA CASA 

MATIAS LOPEZ Y LOPEZ 
MADRID-ESCORIAL 

Depósito central: Puerta del Sol, mim. 13. 
P r e m i a d o eon 9 3 meda l l a s . 

El Sr. López, á fuerza de un incesante estudio y de 
repetidos ensayos, ha obtenido unos Cafés exquisitos, 
de aroma reconcentrado y de un gusto especial y 
agradabilísimo. 

PRECIOS DE LOS CAFÉS. 
Filipino, en paquetes do 460 gras. 1'50 pesetas. 
Puerto-Rico, en id. de 230 y 215 — 2 los460grB. 
Caracolillo en id. de id, id. — 2'50 — 
Moka y Caracolillo id. id. — 3 — 
Moka solo id. id. — 4 en botes. 

De venta en todas las principales tiendas de ultra-
marinos y confiterías de España. 

i NO PADEZCAN T O S ! 
Procúrense una cajita de la acreditada PASTA PECTORAL DEL 

D." ANDREU DE BARCELONA, y se la quitarán al momento. 
Al tomar las primeras pastillas, empezarán á esperimentar un 

gran alivio. La tos va liesapai eciendo, el pecho y la garganta se suavi-
zan y la especio ración se produce con gran facilidad. 

Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas, que mu-
chas veces desaparece la tos por completo antes de terminar la caja. 

Se venden en las mejores farmacias de España. Caja 2 pesetas. 
LAS PERSONAS que sientan también A S M A ó SOFOCACION, hallarán en 

iRS mismas Farmacias los CIGARRILLOS BALSÁMICOS y los P A P E L E S 
AEOALOS del mismo autor,que lo calman en el acto y permiten descansar ai asmá-
tico que se ve privado de dormir.—Véanse los opúsculos que se dan gratis. 

LAS 
DOS PALABRAS 

l lorlaleza, fl 
El corsé-faja de 

salud, higiénico, 
es el recomenda-
do para evitarrau 
chos padecimien-
tos. 

Hay gran surti-
do al por mayor y 
menor. 

iflIlDEFMSCi 

mm 
fm^ 

Se desean dar lecciones á 
domicilio á señoritas sola-
mente, por una jóven profe-
sora de este idioma, proce-
dente del colegio de Les Fi-
lies de la Croiw, establecido 
en Pau. 

Colegiata, 13, tercero iz-
quierda darán razón. 

j i l ú l l i u UUl 
DE LA 

LENGUA ESPAÑOLA 
POR 

DON R O Q U E B Á R C I A . 

Esta imporlantíiíma obra ae publica por cuadernos 
lemanalei: están conclnidos los doi primeros tomos, 
elegantemente encnadomados, y so venden al precio 
de 170 y 180 reales en Madrid y 180 y 190 en provin-
cias, donde so remiten francos de porte y certificados. 
Los pedidos se dirigirán al editor José María Faqnl-
neto. Atocha, 135, entresuelo, Madrid. (3.797) 

D U E Ñ A S 
MáDiao-oixnJAiio 

D E N T I S T A 
€l«irraiU>«, 9 |»p|««>t»al. 

D I G G I O H A H I O 
»B I.A 

TODOS LOS MODELOS 
i 

PESETAS 2;-SEM.ANALES 
sin mas anticipo. 

10 per 100 de descuento 
al cornado. 

n x j ^ o t ñ DXCT'AÍ.G o r t o í v , 
T O R Z A L E S DE SEDA, 

A. O r r j A , 
ACEITE. 

KJE55A.S ¡SUJEi .TAIS 
y acceaoriol para toda clase de costura. 

CASAS PARA LA VENTA. 
C a r r e t a s , 35. 
F u o n c a r r a l , 60. 
Toledo, OS. 
Ser rano , 33. 

Y en todas las capitales de provincia. 
Tara evitar falsifloacionee, exijanse en 

las lacturu los palabras : 
MÁQUINA I.EGlTr»TA 

de LA COMPA.SiÍA FABRIL SINGER. 
ndanae Catalogo» ilusiradoa 

con listos de precioe. 

IBOGADO IIILIÍAR. 
Consultas sobre quintas, 

pensiones, procesos, solicitu-
des, etc. 

Por escrito á D. José Asia, 
con sello para contestar 
clon.—Humilladero, 4, ter-
cero. 3.7.66 

LA GALLINA 
Tratado de incubación natural 

y artificia}. 
Contiene: Razas de las ga-

llinas .—Gallineros. —Tra-
tamiento de las polladas, 
ucubac.ion.—Alimentos y 

enfermedades, por MOB-
t e l l ane del d lorra l . 
Forma un libro en 4.*, 

con 18 grabados; precio, 4 
pesetas. Se remite á vuelta 
de correo y asegurado, man 
dando anticipadamente el 
importe en sellos de fran-. 
queo, al editor. D, Manuel 
Sauri, plaza Nueva, 5, Bar-
celona, ae sirve el pedido á 
vuelta de correo. (3.733) 

OS DOS CADAVER 8, 
—iCon láminaa, por Fedtr l -

ooSoullé—Bamn suAtcrréi en 
por Gárioí Oidlar. — Nni va 
•dieicn ilustrada eon graba-
dos intorealadoi ka si toxtoy 
Estas «ios preeioasa ni/vela?, 
en va Viipf.. tr, «.ir-j) 13 w 

áDinnSTRAGIOR ESPAiroiA, 
p m Q. ÜSARCELO lARTlüEZ ALCUBiLU. 

Se ha repartido el tomo S.* y tiltimo de i& 3.* edieion de 
•sta obra. El precio de los ocho tomos es cien pesetas en 
Madrid, y se remiten á provincias en paquetes francos * 
certificados librando cinco pesetas más. Los pedidos á sñ 
autor. Arco da Santa María, 41, trlpUcado, Madrid. 

Eüiir I pohos para ta áenlaifiri 
mjmk mUíÁ, 

VEINTE AÑOS DE EXSTO 
Se venden en 1» callo de Cxrr. tas . 7, principal, y en la 

calle de León, núm 18, farmacia de Oringa, á 10 rs f ras-
co da ali i ir , y á 4 rs. la caja de polvo». Madrid. 2.900 ) 

IMPORTANTISIMO. 
POLVOS PARA HACER LA MEJOR TINTA QUE SE CONOOE. 

Por &n . seis cuartillos superior, sin posos. 
Por 6 Idem dos euartlücs tinta Simpática para copiar sin compoten-

Cla, pues sirve para copiar dos vsces con una misma cart». 
A los libreros que tom ju da 10 cajas en adelante, se les abonará e 

28 pbP 100. 
No puede mandatsa por correo. Se vende en la Administración de es-

te periódico y en la librería de la viuda d©D. Salvador S. Rublo, Car 
retas, 3. 

P u b l i c a c i ó n b'^ratísinta» 

Las Eglogas, las (Jeórgicas y la «Eneida» de Virgilic, 
con el texto latino y la traducción en castellano, poi d 
Eugenio de Ochoa, de la Real Academia .Española, se ven-

Ayuntamiento de Madrid




